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Dios. Patria i Libertad, República. Dominicana. 

La Corte de Apelación de La Vega. 

En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Concepción de L.'l Vega, i.\ los vcintlun dias del mes de 
mayo de mil novecientos trece, 70 de la Independencia i 50 de la Res
tauración. 

La Co1·te de Apelación del Departamento de La Vega, competente
mente reunida en la. sala donde celt>br~\ sus audiencias, compuesta de lc.-s 
-;\lagistn.1dos Licenciados ~1anuel Ubaldo Gómez, Presidente; Juan Anto
nio Ah·árcz, Abigail Del-~lonte i .losé PérezNolasco, Jueces¡ Pedro A. Bo
bea, Procurador General¡ asistidos del infrascrito Seci·etario, ha dictado. 
en sus atl'ibuciones coneccionales, la sen~encia que sigue: 

En el recu¡·so de apeh.t~ión inte1·puesto por el pl'evenido Eduvigis 
}.Iendoza, tu<lyor de edad, easaáo, agl'icultor, natural i del domicilio del 
Caimito, sección rural de San Francisco de ~'lacoris, Provincia Pacifica
dor, contr·a sentenc'ia tiel Juzgado de 11,. Instanci:.J de aquel Distrito Ju
dicial, que le condena po1· el delito de gra\·idez de la menor de dieciocho i 
mayor de dieeiseis año~, María Encarn<lción Bidó, a la pena de sesenta 
pesos Ol'O lle mult."l i al pago de las costas procesales, i en caso de insol
'\"encia a la pena de cuatro meses de pl"isión correccional, condenándole, 
además, al pago de tJ·escientos. pesos ue indemnización en favor de 
la agraviada. 

~ido el rol por el Aguacil tle Est1-ados, ciudadano José Maria Morilla. 
Oida la lectura del acta de apelación i la del dispositivo de la sen

tencia. apelada; 
Ü[da la exposición del hecho por el Magistrado Procurador General 

i la lectul"3 de la lista de testigos; 
Oído el in~rrogatorio de los testigos presentes i la lectura de las 

declaraciones. de los ausentes; 
Oido el interrogatorio del pret·enido; 
Oído al Licenciado Domingo Ferrcra.s, defensOJ• del prevenido, en sus 

conclusiones orales, pidiendo él deseargo ele su Jefendido,. por insu
::ficien<:!ia de pruebas; 

Oído el dictamen tlel Magistn1do P¡·ocut·ador General que termi
na así; -tConcluimos dictaminando, en mérito Je \ns a¡·ticulos citados en el 
cuerpo de la sentencia apehttla, se<.~. eontirmatla. ésta. salvo mejor parecer>. 

:\ üTOS VISTOS. 

Resultando: que el dín. diecinueve del mes de abr·il del año mil nove
cientos doce, se querelló ante el Procurador Ii'iseal del Distrito Judicial 
Pacificador, el ciudadano Paulina Bidó, mayor de e(hld, casado, natural i 
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del domicilio de Jenimillo, sección de la común de San F1·ancisco de Maco
ris, contra el señor Eduvigis Mendoza, por haberle. hecho grávida a su 
hija María.' Encarnación Bidó, la cual le había pedido en matrimonio hacía 
como un año i medio, i que el quer-ellante se la negó por tener 1-Iendoza 
una queridn, dicil!ndolc que cuando la. deja.ra no se oponia. al matrimonio¡ 
que lmch\ como seis días dcscnbrió que su hij<L estaba en cinta: i que ésta 
le había comunicado se¡• EtlU\'Í:,ris i\Iendm..a el ;tutor; que este indivirluo 
estm·o enfermo en su casa i du,·mió ~n él la muchas YC'CCs, como In porlía 
probar·, en caso ncccsa.rio, t•on los tcstigot-; que indicú; 

Ht:sultando: que. eitadm; diredu.,mentc las partes tuvo Iuga¡• la vista 
de la culu·m f~l \'CÍn Lisie te del Juismo nH .. •s, sin la comparecenc.:i:L del iueul
patlo, p(¡J' cuyo motivo fu(· jnzgadn tm U efecto i cnnc1enado alas mismas 
penas expiTSBdas al pt·im~tpio d<> esta sentencia; que el diez de mayo 
siguiente, el Jll'evenido 1-I<·ndozn hizo oposieión en debida for·ma a la sen
tencia, con objf.'to de probat• fJUC" no e m· :~utor· ¡](!la infr·acdón que se le 
imputaba, nn solamen~c pn1·que no ~xistf:l.n pr·ueLas, sino porque jamás 
ha tenido J'Phwinm·s rlf.' amot· con .\larfa En,.:arnaeión Bi<.ló, la eual en 
caruLio las h:L sosl.l.>,liclo, eon difei'CJJtes individuos como lo nrobaría con 
algunos testigos que mcncicma en el acta. C:k· oposición, ~otificado al 
Fiscal; 

Resultando: que el día diecisiete del mes de mayo, ya mencionado, 
tuvo luga1· ht vista de la causa contradictoriamente, evidenci;indose, se
gún la hoja de audiencia, )os hechos siguientes: negat.ivcl. del inculpado de 
lmber tenido relaciones de ningún géne1·o i pedido la. mano de la. joven, di
ciendo en cambio que el pudre de ésta fué quien se la propuso para espo
sa; que antes de desl:ubrir·se que la joven estaba en cinta el inculpado se 
casó con otra; firmeza por p:u·te de la agr·:wiada en sostener que el pre
venido ('S el antA"''!' de la gra\'idez; testimonios de Jos testi!{OS a cargo. de 
haber \'isto a solas, \'arias \"CCe$ 1 (1. ~tarfa Encarnación i a '-Iendoza i que 
éste frecuentaba mucho la casa. de aquella donde estU\'o una. vez enfermo i 
dormía arnenudo: declaración de un testigo, a descar·go, que atil-ma. que, 
cuando mui pequeño tuvo relaciones amorosas con .\f:Hía Enca,·nación, 
pero que nunca p:Lsú entre <:'!los na.Ua que perjudical'a. su reput.1.ción¡ i de 
otro que manifiesta. haber oído decir que había tenido n~laciones amorosas 
eon varios individuos¡ 

Resultando: que en el expediente :figur·a la partida. de nacimient-o de 
María Encarnación Bidó, según la cual, el día de "la quea·ella tenía dieci· 
siete años, tres meses i veintiún días; 

Resultando; que en el juicio oral ante esta Corte quedaron confirma· 
dos los result.;ulos obtenidos en el plenario en P1·imern Instancia, i 
ademú las circunstancias de haberse com¡>robado, que el prevenido babia. 
cometido otras infracciones del mismo género de la que ha motil"ado su 
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persecución judicial, i que la menor ~1al"ia Enca.¡·nación Bicló, ha gozado i 
goza de buena reputación como honesta i de buenas costumbres. 

La Corte después de haber deliberado: 

C{)nsider;\ndo: que aunque el prevenido niega babet· hecho gnivilla a 
la menor 1'1aria Enc:wna<!ión Bidó i haber tenido relaciones de ningún 
género con ella, ésta sostiene cori firme.za. que la. sedujo con promesa de 
matrimonio¡ i el querellante, su padre, que le pidió su mano, lo que tam· 
bién niega el prevenido, pero diciendo que fué el padre de la agt·aviada. 
quien le propuso el matrimonio; que estos hechos, robustecidos po1· ot!'oS 
indicios i circUnStancias evidenciados en el juicio oral ante esta Corte 
llevan al ;.\nimo de los jueces la. convicción plena. de que, el prevenido 
Eduvigis :Mendoza es el autor del delito que se le imputa; 

Considerando: que no obstante el empeño del pre\•enido de establecer 
la. duda respecto a la moralidad de la agra\'iada., ha quedado suficiente
mente probado, por el testimonio de varias personas, que bn. sido i conti
núa. siendo honest.'l i t.le buenas costumbres¡ 

Considerando: que el juez a quo ap1·eció bien los hechos e hizo buena 
aplicación de la Lei. 

Por estos motivos, i vistos lo5 artículos 355, 2(). parte del Código Pe
nal, 2Q i 3Q del Decreto del Congreso Nacional, de fecha siete de mayo de 
mil ochocientos ochenta i seis, vigentes en la época en que se cometió el 
delito, i ell94 del Código de Procedimiento Criminal, que fue!'on h;;idos 
por el Magistrado Presidente i dicen así: 

Código Penal articulo 355, 2~ parte: <J1~l individuoquesinsustraer de 
la casa paterna o de las determinadas en este artículo, hubiese hecho gni
vida sin violencia, pero con promesa de ma.trimonio, a una joven menor 
de diez i seis años, será castigado <l. un;.¡, multa de cien a trescientos pesos, 
i a indemnizaciones en favor de la agraviada, las que no pod1·án exceder 
de mil pesos: Si la. joven ufendilla fuere mayo¡• de diez i seis años i menor 
de diez i ocho años cumplidos, la multa sel':i de cincuenta a cien pesos, 
sin perjuicio de la misma indemnización>. 

Decreto del Congreso Naéional, fecha 7 de mayo de 1886. Artículo 
2Q: <En todos los casos en que una menor, basta entonces reputada como 
honesta i de buenas costumbres, resulta1·e grávida sin que baya mediado 
violencia i sin ser sustraída de su hogar, i sea cual fuese la causa legal 
que impida la consiguiente r" ··aración por medio del matrimonio, las pe· 
nas e indemnizaciones de• .inadas por el apartado 2o. del artículo a5;; 
del Código Penal, deberá _~acerse efectivas contra el delincuente¡ i en 
caso de insolvencia, se le condenará a la pena de prisión correccional 
graduada: en proporcdón compensativa de las pecuniarias que expresa el 
dicho ·artículo~. 

c.Art. 3o: Deben entenderse reformadas laS disposiciones del Códi-



1
·. 
' 
. 

' 
~ 
i 

.~ 

BOLETJN JUDICIAL. 131 

go Penal sobre este punto en el sentido de los dos precedentes artículos 
del presente decreto>. 

Código de Procedimiento Cl'iminal, articulo 194: <Toda sentencia. de 
condena contra el procesado i contra las personas civilmente responsa~ 
bles del delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. Las cos
tas se liquidarán por la secretaria>. 

La. Corte de Apelación de La Vega, administrando justicia en nom
bre de la República, por auto1·idad de la ley, en mérito de los artículos 
citados i oído el dict<i.men del Magistrado Procurador General, falla; 
confirrnat· en todas sus partes la sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera. Instancia de PacificadO!', en fecha dieci~ielie de mayo de mil nove
cientos doce. que condena al prevenido Eduvigis Mendoza., cuyas genera
les constan, por el delito de gravidez de la menor de dieciocho y mayor de 
dieciseis afios, Marfa. Enearnación Bic1ó, a las penas de sesenta. pesos de 
multa., trescientos pesos de indemnización a favor de la agraviada i pago 
de costas, i en caso de insolvencia, a sufrir la pena de cuatro meses de 
prisión correccional. Se le condE.>na, además, en las t.~stas de esta instancia. 

I por esta. nuestra sentencia definitiva, así se pr·onuncia manda i firma . 

..Jf. lllmldu (,'úmtz-./. A. AJvartz-.Abiqail Del-.Monte-J. Pérez NoltUt
co--1. ele J'eiia Rinf·ón, Seeretario. 

Da.dH. i tiJ•JDada ha sido la anterior sentencia por los Magistrados 
PreAidente i Juece~ que (~omponen la Corte de Apelación de La Vega, 
celebr-.J.ndoaudiencia pública los mismos dfa.s, mes i afio arriba expresados; 
la que fué lefda, fil·mada i publicada por mi, Secretario que certifico. 

I. tk hiia Rincón. 

Dios, Patria i Libertad República Dominicana, 

La Cone de Apelación de La Vega. 
En nombre de la Repúb!Q. 

En la ciudad de Concepción de La Vega, a los veintitrea dlas del mes 
de mayo d~l mil nove<:ientos trece, 70 de la Independencia i 50 de la Res
tauración. 

La Corte de Apelación de La Vega, competentemente reunida en la 
•la donde celebra sus audiencias, compuesta de los Magistnodos Licen
ciados Juan Antonio Alvarez, Presidente ad-hoc, por iablbicióa del·li~ 
lar; Abigail Del-Moo&e, José Pérez Noluco, Jueees; Pedro An~io Bo-

:;,::.·~: A\i'-. t; "f,,t."f~."'.J)i.~~~-~';1.~~-

.· .. 
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bea. Procurador Gene m!; asistidos del infrasct·ito Sec·retario, ha dietado, 
E'n st1s atribuciones eiYiles, la senteneia que sigue: 

En el recurso de apelacil'lll iukq>ttesto por los sefio¡·es Russo Herma· 
nos. eoruereiantes, residentes en esta ciud;Hl, etmt¡·a sentencia del Juzgado 
de Primer;~ In:"taneia de este Distrito .Judicial, de feeh;1. treinta de no
Yiembrc UL' milrHwcciC'ntos doce, <¡ue pronuneia ('\ defecto por falta tle 
conc\ui1· del <\bogado de los demandados, seli.ores ~!arcos Antonio de·Lom, 
negociante. Ct·istóbal de ~Io~·;t, negoeiantc, Luz Rofia. de Lom y rl,colirula 
Lora de ~Inya. de los q uchacerc,:;; domésticos, todos del domicilio de esta 
misma ciudad, decbra a los s0üores Husso Hermanos mn.l fundados en su 
demanda contra aquéllos; ni~._•ga la pru€.'ha tle los bcehos :u·tieulallns por 
los demamlantes i los demás lllle han pedido i los cotldena finalmente 
en bs costas. 

Leído el rol pot· el A Jguacil {:e Estr.:ulos en turno, ciudadano .José 
).larü\ :\lo1·illa; 

Oido al Liceneiado .luan .Illsé Sáncbez. abogado de los intima.ntcs, 
en su ese rito lle agra\'ios contra h\ seuteneia apelada, que termina así: 
«A b Yista de los artículos };)t';·~. U-!7, 1317 i 1:~20 del Código Ci\•il, 1? de 
la lei del Xotari:.l.do, ~:m del Código de Pt·ocedimiento CiYil, a la vist.1. 
igualmente de la documentación adjunta, por la razones aducidas i la demás 
que supla con la tk·bida aut~Jridad ~sta Corte de Apelación, los señores 
Russo Het·manos. comerciantes, <le este domieilio, respetuosamente de
mandan pot· mi tlrgano a la Cot·te tle .\pelacitin lle La Vega plí.lzcale, pd
m~·ro. re\·nc:at·la st>ntcnl'ia tlcl Jm.gado de Primera Instancia, de fecha 30 
de noYiembre tle HH:Z, que h.• fué notif:icatb a los <l.pelantes en S de eiH'l'O 

de 1 g¡:J: segundo, tlet:bt·a¡· f!l[JnJ<:C.stJ \'l't'b:ll de inte¡·rogatut·io sobre hechos 
i al'tículos. sufrido por lo señot·es 11ar<:o .Antonio i LU7. Sofía de Lori\ i 
doiin 'reolinda L<m~ de Mova, el nucn:: de setiembre tle mil noveciento 
doee. i al cualnoc:ompareciÓ .J. Cristóbal de 11oya, a pesar de habérsele cita· 
Jo. por ... ·irtud tle las contradiceitHIPS que contiene el expt·esaJn prü<:eso 
\'et•bt\i, <\SÍ como po1· moti\'o de las detwgacionPs de hechos establecidos 
que hacen \'(>t·osimil lo alegado vnr los apelantes) como pr·incipio de pruc· 
ba pu1' escrito. a. los tines de justific::a.r el contrato de uompra-\'enta que de 
una cm>..\ de mampostería, radicada. en esta ciudad de La. Veg:.1, en el ángu
lo ~onleste de las ~a.lles Comen·io i B.ivas, celebraron los exponentes con 
los demandados el 24 de febrero de 1911: tercero, que p01·esa circunstan
cia i dándole al proceso verbal de interrogatorio el valor jurídico antes 
dichos, déis sentencia intel'locutoria. admitiendo i autorizando a los seiio· 
res Russo Hermanos a probar por testigos i presunciones que en 24 de 
febrero de 1911, los señores i\la¡·cos Antonio i Luz Sofía de Lora, Teolín
da Lora de Moya i _.J. Cristóbal de Moya convinieron en vender i .en efecto 
vendieron a los seño!'es Russo Hermanos, en S 6.000 oro, la casa referida1 
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todo a los fines de establecer oportunamente, en cuanto al fondo, Jn. yali· 
dez del nludiclo contrato: cuarto, que reservéis las costas>: 

Oido a los Licenciados Domingo Ferreras i F'urcy Castellanos, abo-. 
gudos de los intimados, en su escrito de defensa, que conduye def modo 
siguiente: cEs, pues, ~1agistl'ndos, por cuanto deja me~ exput-st..o, por la 
rectitud, snbitluria. i justicia que culminan en la sentencia apelada, condi
ciones magnificas incr¡uivocamente fundadas en las disposiciones de los 
artículos 1341. 1347, 13~8 i 13.52 del Código Civil i 1~0 del de Procedimienro 
Ch·il, l'ectamcnte comprendidos i aplic:1dos, i por lo que agregue .la ido
neillad de vllestra conciencia, que Jos señciJ'es Cristóbal de Moya, Marcos 
Antonio de Lora., 'l'eolinda Ú)l'a U e Moya i Luz Sofía de Lora concluyen 
pidicmloos: que conflrmeis en todas sus partes la sentencia ¡·endida e>l 
treinta dc>l mes de noviembre del año próximo pasado, condenando a las 
costas de est;L alzada a los seríoT·es Russo Ilet·ma.nos. Hncedlo así, Mngis
trados. Consagrad, por· sabia, por recta i pot• justa., la excelente concepción 
que es la sentencia impugnada, impugnación en rebeldía de las venlatJes 
decisivas i concluyentes que niegan legalidad absolutamente a cuanto han 
pretendido los intimantes >. 

VISTOS LOS AUTOS. 

Oídas las r·éplicas i contra-réplicas. 
Resulta: que en fecha quince de mayo de mil novecientos doce, a re

querimiento Ue los seriores Russo He1·manos, el ciuUadano Ramón A. 
Lara, a la. J·azón Alguacil de Est!'ado~ del Juzgado de Primera Instancia 
de este Distrito .Judicial, emplazó a los señores Cl'istúbal de Moya, Tea
linda Lora de Moya, Luz Sofía de Lora. i Mareo Antonio U e Lora, para que 
en la oc.-ta va fr·anca de la lei compareciesen por ante el consabido .Tuzga.do, 
a fin de que: Atendido: a que la señor:a r.reolinda I...ora de ~-1nya., en con
currencia con don M<1rcos Antonio de Lor;1. i l:L Heñot'ita Luz Sofía de Lora. 
convinieron en vender i f"ll efecto vendieron a los seño1·es Russo Herma
nos, en fecba veinticuatro de febt·ero de mil movecicntos ont'e, una casa 
Je mampostería •·a.dica.da. en la ciudad ele La Veg;1, en el ángulo Nordeste 
que forma las calles Comercie i Rivas, colinilando por el Este con una. casa 
de doña Ernilia Guzmán df! Robiou, i por el Nol'te con otra casa que per
tenece ho1 a la señora Doña Teolinda Lot·a de Moya; Atendido: a. que 
habiéndose estipulado el precio del inmueble ya descrito, los señores 
.M;ucos Antonio de Lora, '.reolinda Lora de ~lo_ra i Luz Sofía de Lora pos
teriormente a este contrato1 vendieron al señor José Sobá, de este comer
cio, la casa ya mencionada, pretextando baberse ar-repentido de lo pactado 
al respecto con los señores Russo HEe>rmanos; Atentlirlo: a que es pel'fec
ta.la venta desde que se conviene en la cosa. i en el precio aunque aquélla 
no haya sido entregada ni éste pagado; Atendido: a las demás razones 
que se expondrán en audiencia1 oigan dechu·ar los demandados que es 
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perfecto i válido el contrato celebrado por ellos con los seiíores Rusa~ 
Hermanos, en fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos once, por 
lo que en consecuencia pertenece a los requerentes el inmueble al cual se 
ba hecho mención, siendo los demandados responsables de las costas, 
daños i perjuicios¡ 

Resulta.: que a requerimiento de los mismos demandantes, el Juzgado 
de Primera. Instancia, en fecha diecisiete de junio del afio mil novecientos 
doce, dictó sentencia autorizando a aquellos a hacer inte1·rogar a los deman
dados señores Marcos Antonio de Lora, Luz Soffa. de Lora., Teolinda Lora 
de Moya i Cristóbal de Moya., sobre los hechos i artículos indicados por 
los reque¡·entes; comisionando a la vez al Juez de Primet·a. Instancia para 
que procediera al mencionado inter¡•og-atorio¡ que el dia. nueve de setiem
bre del mismo año, este magistra.do interrogó a los sefiores Marcos Anto
nio de Lora, Luz Sofi~ de Lora i Teolinda. Lora de Moya, respectivamente, 
sobre los hechos siguientes: primero: si cOnvinieron en vender i en efecto 
vendieron, en seis mil pesos oro, en fecha veinticuatro de febrero de mil 
novecientos once, a los señores Russo Hermanos, representados por el se
fiar Antonio Russo. h\ casa en cuestión, que es la misma que ocupa ac
tua.lmente el señor Jo3éSobá; segundo: si luego de haber convenido con 
los señores Russo Hermanos én el precio de la casa n~ndida, no se negJ.
ron a suscribir el escrito que estableció la convención sobre el particu
lar, pretextando que la señorita Luz Sofía de Lora .se babia arrepentido 
de la venta ya realizada¡ 

Resulta: que los interrogados respondieron negativamente sob1·e ta
les hechos; que inter¡·og<l.dos de oficio por el juez comisionado los señores 
Marcos Antonio de Lora i Teolinda Lora de Moya, sobre la existencia de 
la escritura de la venta nota1·ial de la casa mencionada i la ncg¡\tivJ. de 
ellos;\ firmarla, negaron ambos hechos; que interrog-J.da. de oficio por el 
mismo juez la señorita. Luz Soffa de Lora sobre si ella. dirijió, en fecha 
vei~ticuatro de febrero de mil novecientos once, un papeliW escrito con 
lápiz al Notario Juan Isidro Vásque1., diciéndole que antes de escribi1· el 
documento de la venta de la casa. en cuestión, pasara por la. casa morad~\ 

de ella, respondic'1: que le dirijió un papelito al Notario Vásquez invitándo
lo a su casa., pero que era. pn.ra hablarle de un documento sobre un teneno; 
que no recue1·da. si escribió con lápiz i que dicho papelito lo escribió al No
tario Vásquez antes del veinticuatro de febrero indicado; de todo lo cual 
levantó el juez comisionado el COl-respondiente proceso verbal, que ·fué 
no~itica.do, a requerimiento de los demandantes al abog.tdo de los deman
daqos, en fechadieciseis de setiembre próximo pasado¡ que en diecisiete 
del mismo setiembre, los demandantes citaron al abogado de los demanda· 
dos a comparecer por ante el Juzgado de Primera Instancia el dfa diecio
cho del ya repetido mes de setiembre, para discutir la causa pendiente 
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:et"11t lu p.rtea, en el cual dla se efectuó su vista pública, concluyendo 
tan IIC!Io ela!Jogado de los demandantes, a caqsa de no haber comparecido 

-é!·abopdo de los demandados; 
Resulta: que el :tuzgado de Primera Instancia, en feo ha treinta de 

~viembre del mil novecientos doce, dictó el faJJo que 6e lee en otro lugar 
.de. esta sentencia i que fué debidamente notificado a Jos demandantes en 
fecha oohó de enero de mil novecientos trece¡ que los sefiOJ·es Russo Her
~oa; inconformes con el fallo aludido, intet·pusieroo, en tiempo hábil, 
el presente recurso de alzada; que perseguida la audiencia por Jos intima
<'los, esta Corte fijó la del dfa dos del mes en curso para la vista pública 
de la cansa, la que tuvo lugar ese día, con asistencia de los abogadoS de 
las partes i previo cuniplimiEmto de ]as formalidades de lei. 

La Corte después de haber deliberado: . 
Considerando: que el acto auténtico es aquel que ha sido otorgadO por 

ante oficiales públicos, que tienen el derecho de actuar en el Jugar donde 
se otorgó el acto i con las solemnidadE-s requeridas por la leí: que a estas 
tres condlcion~s, apuntadas por el articulo 1317 d~l Código Civil, debe 
agregarse la de la capacidad para. instrumentar que debe tener el oficial 
ptíblico¡ que la omisión de alguna de ellas conduce forzosamente a la nuli
dad de acto¡ que no obstante, i por lo que respecta a los actos notariales, 

·el escrito, nulo como auténtico, no carece en absoluto de valimiento jurfdi
co desde el punto de ~sta. de la prueba, i vale al menos como acto privado, 
si presenta. el carácter sustancial de que esté firmado por las partrs; que 
en consecuencia, i contrayéndonos a] cuso de la especiE:', el llamado acto de 
venta de fecba veinticuatro de febt·ero de mil novecientos once, instJ•u

·mentado por el finado Notario Juan Isidro Vásquez, i no firmado por 
quienes se dice fueron Jos vendedores, Marcos Antonio de Lora, Luz Sofía 
de Lora, Cristóbal de Moya i Teolinda Lora de Moya, nulo como acto no
tarial i nulo asimismo como acto p1·ivado, carece de toda eficacia a los fines 
-de establecer ningún hecho relativo al supuesto contrato de compra-venta 
de mil ~ovecientos once¡ 

Considerando: que la prueba t,estimonial ha sido instituida por el le
jislador con una extrema. resen·a, i de ahí que esta prueba se-d. inadmisi~ 
ble cuando se trate de una demanda cuya imp01·tancia se eleve a un valor 

-de m~ de treinta pesos¡ principio establecido, no tan sólo con el propó
sito de evitar en lo posible el peligro que pudiera derivarse de la falsedad 
de los testimonios, sino tambitsn con el de restringuir el número de los 
litijios judiciales, obligando de ese modo a las partes a proveerNe de una 
prueba Iíf:.eral desde _el nacimiento de sus estipulaciones jur·fdicas; que el 
articulo 1347 del Código Civil sefiala una excepción al pr"incipio, haciendo 
admisible la prueba testimonial, aún por· encima de un valor superior a 
treinta p6808, cuando existe un comienzo de prueba por escrito; que se P.n
tiende por tal, todo acto por escrito que emane de aquel contra quien_ se 
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hace 1a demanda., o de quien lo rcpt·esentc, i que hace \'Ct·osímil el hecho 
alegado; 

Considerando: que un interrogatorio sobre hechos i al'tículos puede 
sen· ir· de comienzo <le prueb:l. p0r l'"'t'l'il<it. siPtnpre que las respuestas en 
f>l consignadas resulten osettt';\s. t\mhiguas o eontr:ulictol'ias i lHig:m, por 
lo mismo, ,·er·osimil el hecho aleg;ulu: que <'11 Plt•ast~ oem·•·entt', la~ I'Pspues

tas de los intenogados. seiiot·e~ ~Lu·eos Antonio de Lom, Luz. :--;l,fía de 
Lor;:¡, i Teolinda L:wa de 1Ioya, son fmncameute ncgatiYas (le los he~hos 
sustentatlos po1· la parte cont¡·aria: qut·, a mayot' ahundatnicntn, unajm·is
prudeucia constante cstableee que la n~rosimilitutl es una. cuestión <le 
hecbo, abandonada a la apl'eciaeiün sohL'J'ana de,los jueees; 

ConsiLlerand(~: que es un ¡H't'eL·pto legal que tmla pat·te que sucumba 
será cumlcnalla ~n.las costa~; 

Por tanto, i dstos los artic:ulos l:H7, l~Htl, 1:\41 i l:H7 del Cüdigo Ci
Yil, hl. Lei del NotarhHlo. i lns a.·ticnlos :·t?-l, :~:?.1, 3~7. ~t~9, :m:~, :t\-l, :-\::tl. 
1-:19, 130 i liW del Código de P!'ocedimicnto Civil; 

L'l. Corte de Apelación Lle La Veg-a. administrando justieia. en nombt·e 
de la. República, por autot'id~~tl tle l:\ h~i, 1 en mérito dP lns at·tículos cit.l.
dos; dispone: que debe confirma¡· i confirma en t(l(las sus p:u·tes la sen
tencia del Juzgado de Pt·imcm Instancia Llc este Distrito .Judicial, de fe
cha treint:1. de no\'lembre ele mil novecientos doce, que pt·onuneia el de· 
fecto por falta de concluir del abogado Lli? los dema.ndatlos se11ores ~hu·cos 
Antonio de L<wa, Cristübal de ~:rm·a, Luz Sofía tle Lot':\ i TPnlintl;.l. Lora 
de 1-loya; declara a los señnres Hus~o Hennanos mal furulados en su cle
mancht contra aquéllos: niega la pt·uebtt <le los hechos at·ticulados po1· los 
demandantes i lo dern:.í.s que han pedido, i los condena en las costas. Se 
condena, además, a. lns intiman tes t't' l:ts costas llel presente recm·so. 

I po1· esta nuestt·a sentenciaclefiniti\·a, así se pronuncia, manda. i fit·n.m. 

-1. A. Ah'a,·tz-~lbi!Jail l>t:I-Jfollft:-.f_ fit:nz _Y(J/a . .,¡•o-1. de f}iia R/n('Óu. 

Secretario. 

Dada i firmad<.\ ha sido la antcl'io1· sentencia por los seflOI'CS Pt·csidcn
te i Juf'ces que componen estaCot·te (le .-\pelación de La. YP~a. eelei.Jr·antlo 
audiencia pública los mismos día. mes i afw aniba ('Xpt·es~ulos; bt que fut~ 
leída, firmada i publicada. por mí, Secretario que <.:CI'tifi<·o . 
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